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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
12868-10.CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR AMPLIFICADORES DEL ESTADIO DE CARTAGO. Reclaman los recurrentes que han venido presentando diversas denuncias ambientales por un problema que se viene dando por la utilización de amplificadores de alta fidelidad en el Estadio Fello Meza, en la denominada Plaza Mayor de Cartago y en algunos centros comerciales; sin embargo, las autoridades no han hecho nada por arreglar el problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

12767-10 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. CONSTRUCCIÓN DE LAGUNA DE RETENCIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN NEGOCIO COMERCIAL. Manifiestan los recurrentes que en las instalaciones del supermercado Price Smart Alajuela se construyó una laguna de retención de aguas pluviales que constituye un peligro inminente para su vida e integridad física. Agregan que esa obra no cuenta con los permisos  de las autoridades competentes y tampoco con el permiso de viabilidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la amenaza de los derechos a la vida y a la salud, tutelados por el artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud Alajuela 1, que, inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para garantizar el cabal  cumplimiento de la orden sanitaria No. CZ 078-2009. Además, se ordena al Alcalde Suplente de la Municipalidad de Alajuela, que de manera inmediata, gire las órdenes y disponga lo pertinente según sus facultades, para que, de manera coordinada con el Ministerio de Salud, se elimine, en definitiva, la amenaza que se cierne  sobre la vida, integridad,  salud y propiedad de los vecinos de la zona, por la construcción de la laguna de retención de aguas pluviales ubicada en la propiedad de Hacienda Santa Anita S.A.   En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

12773-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN VIVIENDA. Manifiesta la recurrente que interpuso una denuncia ante las autoridades recurridas, debido a que en el garaje de su vivienda se filtran aguas residuales y el agua de lluvia, que provienen de la casa contigua a la suya. Indica que desde hace casi dos años, el Ministerio recurrido ha hecho inspecciones y ha dictado órdenes sanitarias que no se han cumplido. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la  Directora del Área Rectora de Salud de Tibás, y a la Jefa de la Unidad de Rectoría de la Salud de la Región Central Sur, ambas del Ministerio de Salud, que en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de la presente resolución, utilicen los mecanismos previstos en la Ley General de Salud (artículos 319, 320 y 321) y cualesquiera otros idóneos para solucionar, definitivamente, el problema de contaminación por filtración de aguas servidas que aqueja a la amparada. CL
12822-10. PARQUE RECREATIVO. CONTAMINACION GENERADA POR PROBLEMAS DE INUNDACIONES.  Indica el recurrente que en el Velódromo Nacional de Ciclismo, localizado en el parque La Paz, existe un paso subterráneo para ingresar al sector de bancas sin tener que cruzar por la pista donde las bicicletas circulan. Acusa que debido a una falta administrativa de los recurridos, este paso subterráneo desde hace más de seis meses se encuentra inundado de aguas que surgen del subsuelo y que actualmente se encuentran empozadas, lo cual ha convertido el lugar en un criadero de mosquitos transmisores de dengue y de otros tipos de enfermedades. Agrega que incluso de los tubos dispensadores de agua que existen en el lugar, el líquido vital sale de color turbio y no apto para el consumo.Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación  y, en consecuencia, se ordena al Director Nacional a.i. de ese Instituto, que adopte las medidas necesarias para que en el término de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, el problema de inundación del Velódromo Nacional sea resuelto en forma definitiva. CL
12862-10. PERMISOS. SETENA ANULA VIABILIDAD AMBIENTAL DE PROYECTO. Alega el recurrente que la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional otorgó la viabilidad ambiental al proyecto Mejoras al Acueducto de El Coco-Ocotal; no obstante, con posterioridad se ordenó anular la viabilidad ambiental sin realizar el debido proceso a efectos de anular el acto declarativo de derecho. Aseguran que se malinterpretó la sentencia número 262-2009. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
SALUD

12667-10. SILLA DE RUEDAS. SE ORDENA AL CENARE HACER ENTREGA DE SILLA DE RUEDAS A MENOR.  Reclama la recurrente que su hijo menor de edad es portador de parálisis cerebral infantil y epilepsia. Indica que se le extendió una receta para prótesis y accesorios, pues requiere de una silla de ruedas con características técnicas especiales, la cual hasta ahora no le ha sido entregada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Centro Nacional de Rehabilitación, que adopte de forma inmediata todas las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia, para que al amparado se le entregue en el plazo de dos meses la silla de ruedas que le fue prescrita, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas por su médico tratante. CL

12668-10. EXAMEN MÉDICO. ATRASOS EN FIJACIÓN DE FECHA. Alega la recurrente que se encuentra en estudios  por infertilidad en el centro hospitalario recurrido y su médico tratante le prescribió varios exámenes, entre los cuales  una histerosalpingrafía. Señala que en varias ocasiones, se ha presentado para solicitar la respectiva cita y realizarse dicho examen; sin embargo, la respuesta ha sido que el equipo que realiza ese examen está dañado.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa del Servicio de Radiología del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia que, de manera inmediata, le programe una cita a la amparada, para la realización del examen de histerosalpingografía prescrito por su médico tratante. Lo anterior, de conformidad con los lineamientos clínicos establecidos para este tipo de exámenes radiológicos. CL
12771-10. EXAMEN MÉDICO. SUSPENDEN EXÁMENES A AFECTADOS CON NEMAGÓN PARA EL PROCEDIMIENTO INDEMNIZATORIO. Indica el recurrente que fue afectado con el uso del pesticida Nemagón, por lo que se ordenó su indemnización a través del instituto recurrido, no obstante dicho ente incumple con los deberes que le impone la Ley 8130. Establece que desde hace más de tres meses entidad recurrida  dejó de realizar los exámenes a los afectados, y sin justificación alguna, suspendió el nombramiento de la doctora que se encargaba de realizarlos, sin que a la fecha exista sustituto, con el perjuicio de que aproximadamente  dos mil personas se encuentran a la espera de las pruebas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y al de la Oficina Operativa de Afectados por el Nemagón  del Instituto Nacional de Seguros, que realicen las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a efecto de que envíe DE INMEDIATO solicitud de los exámenes  que hacen falta en el  procedimiento indemnizatorio por causa del uso de nemagón a nombre de los amparados. Una vez que cuente con dichos exámenes deberán tomar las medidas pertinentes para que las gestiones de indemnización sean resueltas en el plazo máximo de DOS MESES. Asimismo, se hicieron una serie de recomendaciones en los casos concretos de los amparados. CL

12789-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA A LA CCSS DAR CITA CON ESPECIALISTA A MENOR DE EDAD. Alega la recurrente que su hijo desde muy pequeño empezó a padecer varios síntomas que se identifican con el llamado "Síndrome de Asperger". Refiere que la institución accionada no ha puesto a su disposición la posibilidad de que un especialista valore a su hijo para determinar el tratamiento que mejor le ayude a sobrellevar su padecimiento. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la  Presidenta Ejecutiva y  al Director Médico del Área de Salud Los Santos, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,  disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que el menor de edad amparado, se le valore por los especialistas que correspondan por un posible síndrome de Asperger. CL 

12672-10. CIRUGÍA. ATRASOS EN FIJACIÓN DE FECHA. Manifiesta la recurrente que padece de artritis soriásica, por lo que debido a lo anterior su médico tratante le expidió una referencia a fin de que se practique urgentemente un trasplante de rodilla. Manifiesta que se le indicó que existía una lista de espera de cirugía, pero no se programó su operación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y al Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Rafael Calderón Guardia, disponer lo necesario para que se valore, de inmediato, el grado de urgencia de la cirugía de rodilla de la recurrente y tomar las medidas que correspondan a la prelación que se establezca para su caso. CL

EDUCACIÓN

12653-10. CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA. SE ORDENA IMPARTIR LECCIONES EN EL COLEGIO CASTELLA.  Alega la recurrente que los estudiantes de secundaria del centro de estudios recurrido, no reciben clases de educación física, porque según la Jefatura de esa institución, son de vocación artística y no existe un espacio disponible en los horarios de la Institución. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. del Conservatorio Castella y al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, tomar las medidas necesarias a fin de incluir en el Diseño Curricular del Conservatorio Castella la materia de Educación Física, de tal forma que se garantice el derecho a la educación de los estudiantes de secundaria. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12764-10. CLASES DE CONTABILIDAD EN INGLÉS. SE ORDENA NOMBRAMIENTO DE DOCENTE. Indican los recurrentes que sus hijos son estudiantes del Centro Educativo recurrido en donde el se les ofreció la especialidad llamada "accounting", contabilidad bilingüe. Señalan que  se nombró al profesor correspondiente, sin embargo al transcurrir dos semanas de lecciones el profesional empezó a ausentarse  más de un mes, tiempo dentro del cual sus hijos no recibieron lecciones en esa especialidad. Indican que en la dirección del colegio accionado les dijeron que el profesor no contaba con nombramiento y que no podía ejercer funciones sin ese documento. Alegan que recurrieron al supervisor pero aún no han obtenido una solución definitiva al problema. Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio de Educación Pública. En consecuencia, se ordena al Ministro, al Director de Recursos Humanos, y al Director Regional de Desamparados, todos del Ministerio de Educación Pública,  que inmediatamente, según el ámbito de sus competencias, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes para que se cubra el faltante de docentes de la especialidad denominada Accounting en el Colegio Técnico Profesional José Figueres Ferrer, de tal forma que se garantice la continuidad y estabilidad del proceso educativo de los amparados. CL

12828-10. ADECUACION CURRICULAR. SOLICITUD DE APLICACIÓN DE ADECUACIÓN SIGNIFICATIVA. Alega la recurrente que su hijo tiene un retraso mental leve y trastorno en el lenguaje, en la valoración psicométrica realizada, se recomendó la aplicación de Adecuación Significativa por la dificultad de aprendizaje; no obstante, para este año no se le asignó la adecuación correspondiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Director Regional de Heredia del Ministerio de Educación Pública, al Director y miembros del Comité de Apoyo Educativo, todos de la Escuela Elisa Soto Jiménez, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan DE FORMA INMEDIATA la solicitud de adecuación curricular significativa del amparado, la cual fue planteada por la recurrente el nueve de diciembre de dos mil nueve y reiterada el ocho de marzo, veinticuatro de marzo, ambos de dos mil diez y ante la Asesoría de Educación Especial de la Dirección Regional de Heredia el veinticuatro de mayo de dos mil diez y le comuniquen lo decidido. Asimismo, se ordena al Director de la Escuela Elisa Soto Jiménez, facilitar dentro del plazo de diez días, con el costo a cargo de la recurrente, de la copia del expediente educativo del menor de edad, solicitada en notas de fechas dieciséis de diciembre de dos mil nueve y catorce de abril de dos mil diez. CL
12837-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Manifiesta el recurrente que se le suspendió por el plazo de diez días sin informarle de forma clara el motivo de dicha medida preventiva. Indica que la Institución realizó sin notificación previa al amparado una investigación, que después de cumplir con la sanción, se presentó a la Institución y se le informó por parte del oficial de seguridad, que por orden de la Directora no podía ingresar. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a haberle impedido el ingreso al educando después de vencida la suspensión impuesta. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
MUNICIPALIDADES

12730-10. SOLUCIONES DE VIVIENDA. POR DESBORDAMIENTO DEL RIÓ DIRÍA EN SANTA CRUZ GUANACASTE.  Manifiesta el recurrente que en épocas de invierno tienen problemas de inundaciones producidas por el desbordamiento del río Diría de Santa Cruz, lo que ocasiona pérdidas materiales, así como el peligro para su vida y de su familia. Indica que debido a lo anterior presentó varias gestiones ante la municipalidad recurrida con el objetivo de obtener una solución de vivienda, pero no obtuvo resultado positivo a sus peticiones, a pesar de que lo hizo por recomendación de la Comisión Nacional Emergencias. Estima que existe responsabilidad de la recurrida por haber extendió los permisos de construcción y autorizó los planos  catastrado, a pesar de la recomendación que hizo la  Defensoría de los Habitantes para que no se otorgaran permisos de construcción en esta zona, lo que desconocía cuando adquirió la propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y gire las órdenes respectivas, para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ejecute de manera coordinada con el resto de instituciones estatales que deban intervenir, el informe técnico No. DPM-INF-499-2008 de 12 de mayo de 2008, de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias.  CL
12783-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA  DAR SOLUCIÓN A PROBLEMAS DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS, INFRAESTRUCTURA SANITARIA, ORDENAMIENTO VIAL Y CONDICIONES DE SEGURIDAD  EN  LA ZONA FRONTERIZA DE PASO CANOAS. Indica el recurrente  que en  Paso Canoas y Corredores se presentan una serie de irregularidades por el mal manejo de los desechos sólidos, las aguas negras, aguas servidas y aguas pluviales, que provocan problemas de salud, sin que las autoridades hayan hecho algo al respecto. Manifiesta  que la construcción de edificaciones panameñas en la línea fronteriza, así como la desviación de aguas negras a territorio costarricense, han deteriorado las condiciones sanitarias y de seguridad. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto del Ministerio de Salud, la Municipalidad de Corredores y el Instituto de Desarrollo Agrario, por menoscabo al derecho al ambiente, a la salud, a la calidad de vida y a la seguridad de la población que habita o transita en la zona fronteriza de Paso Canoas.  Se ordena a la Ministra de Salud, al Presidente del Concejo Municipal, al Alcalde Municipal, ambos de la Municipalidad de Corredores y al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario, adoptar de manera inmediata, cada uno dentro del ámbito de sus competencias y de manera coordinada, las medidas que sean necesarias a fin de que dentro del plazo máximo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, adopten medidas concretas, efectivas y contundentes para dar una solución definitiva a los diferentes problemas que se están presentando en la zona fronteriza de Paso Canoas que han sido denunciados en el amparo, a fin de que esta comunidad pueda contar con una adecuada recolección, disposición y tratamiento de desechos sólidos, construcciones y actividades comerciales ajustadas a derecho, infraestructura sanitaria apta para que las personas realicen sus necesidades fisiológicas, ordenamiento vial, respeto a la soberanía territorial, condiciones de seguridad ciudadana adecuadas, e instaurar controles y políticas de seguimiento para evitar que en el futuro se vuelvan a presentar situaciones como las denunciadas en este recurso. Se le indica al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Corredores y a la Ministra de Salud, que deberán estarse a lo resuelto en la sentencia de esta Sala número 2010-011503 de las diecisiete horas del treinta de junio del dos mil diez. Se declara sin lugar el recurso respecto al Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal por no haberse demostrado actuaciones concretas de su parte que hubieren lesionado los derechos fundamentales invocados. CL Parcial

12797-10. AGUAS PLUVIALES. ESTANCAMIENTO DE AGUAS  PLUVIALES GENERA PROBLEMAS EN ASENTAMIENTO. Manifiestan los recurrentes que presentaron una gestión ante el recurrido debido a un problema de estancamiento de agua en un canal, lo cual les ha producido pérdidas en la agricultura, desvalorización de la tierra ocasionada por las frecuentes inundaciones y, riesgo en la salud pública. Explican que en el Asentamiento El Tigre, Horquetas, habitan familias campesinas con menores y adultos mayores, los cuales son vulnerables a enfermedades como dengue, diarreas u otras, por lo cual se requiere con urgencia de la ejecución  de obras de alcantarillado en el sitio que obstaculiza el drenaje de aguas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Sarapiquí, que disponga lo necesario, para que de inmediato se solucione el problema de estancamiento de aguas pluviales que afecta a los amparados. CL 

12815-10. PERMISOS. SE DESCONOCEN PERMISO DE USO DE SUELO Y DESFOGUE PLUVIAL, OTORGADO A PROYECTO DE VIVIENDA EN SAN PABLO DE HEREDIA. Alega el recurrente que solicitó a la Municipalidad recurrida el "Uso de Suelo" de una finca, el cual le fue debidamente otorgado, por lo que se contrató a su empresa para desarrollar un Proyecto de Vivienda Social en ese inmueble. Posteriormente, les fue aprobando el desfogue pluvial al Río Bermúdez, con base en lo cual, firmaron con los dueños del inmueble una opción de compra y venta, además de que se comenzó a promocionar el proyecto para atraer a nuevos afiliados al proyecto denominado "Condominios Verticales De Victoria", el cual albergaría a doscientas veinticuatro familias que contarían con un bono de vivienda y un financiamiento a largo plazo. No obstante lo anterior, el Concejo Municipal recurrido dispuso acoger la recomendación de la Comisión de Obras y en consecuencia publicar en un medio de comunicación oficial que ese órgano "no ha conocido solicitud de licencia para desarrollo del Proyecto Habitacional Condominios Verticales Victoria", razón por la cual no les otorgaron la renovación del permiso de uso de suelo, aduciendo que estaban inhibidos para pronunciarse, al tenor de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N° 33757, que es la reforma al decreto que a su vez reforma el Plan Regional Desarrollo Urbano Gran Área Metropolitana, que fue anulado por la Sala Constitucional mediante sentencia 3684-09, desconociendo con ello los permisos de uso de suelo y la viabilidad del proyecto que ya habían aprobado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el oficio número CRVV-05-2009 del 15 de abril de 2009, emitido por el Departamento de Ingeniería Municipal de San Pablo de Heredia. CL
CONTRATOS O LICITACIONES

12790-10. CONCESIONES. SE ORDENA REALIZAR CONCURSOS PÚBLICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE TELEFONÍA CELULAR. Alegan los recurrentes que con la entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio entre E.E.U.U y Centroamérica fue aprobada la Ley General de Telecomunicaciones, como parte de las obligaciones asumidas por Costa Rica, frente a los otros suscribientes del Tratado y en donde se desarrollaron varios de los preceptos normativos necesarios para la apertura del mercado de las telecomunicaciones. Establece que dicha normativa otorga un plazo no mayor de tres meses para que se gestione el inicio de los procedimientos correspondientes para el otorgamiento de las concesiones de las bandas de frecuencia de telefonía celular u otras bandas requeridas; no obstante el plazo  establecido venció, sin que se diera inicio para el otorgamiento de las concesiones respectivas.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, al Presidente del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, que coordinen y realicen las acciones pertinentes dentro de la esfera de sus competencias, para la realización efectiva y conclusión definitiva de los concursos públicos a efecto de otorgar las concesiones para las bandas de frecuencia de telefonía celular u otras ondas. CL

PROPIEDAD
12798-10. TÍTULO DE PROPIEDAD. SE ORDENA AL IDA HACER ESTUDIO CORRESPONDIENTE PARA ENTREGAR ESCRITURA. Alega la recurrente  que el Instituto recurrido le entregó la posesión de un  terreno ubicado en Limón y se le indicó, que se le otorgaría la escritura. Establece que durante diecinueve años ha gestionado  dicha petición, sin que se le haya otorgado la escritura, ni tampoco le dan una explicación.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario que valore la situación de la amparada para determinar si reúne o no los requisitos, conforme al ordenamiento jurídico, para obtener la titulación que reclama. CL

12772-10. DAÑOS A PROPIEDAD. SE ORDENA REMOVER MATERIAL LANZADO POR DERRUMBE.  Manifiesta el recurrente que es vecino del caserío Bajo Manolos, donde ha vivido durante veinticinco años. Indica que hubo un derrumbe cerca de su casa, debido a lo cual contrató un tractor para limpiar y despejar parte de la entrada a su propiedad, por cuanto las rocas y el barro imposibilitaban dicha entrada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de inmediato gire las instrucciones correspondientes para que la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes del CONAVI proceda a remover el material lanzado contiguo a la ruta número 1 a la altura del Bajo Manolos conforme a lo establecido en el oficio número DCV-10-2010-5122 del 21 de julio de 2010.CL

INFORMACIÓN
12795-10. MUNICIPAL. NIEGAN ENTREGAR COPIAS DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN.  Manifiesta el recurrente que la Municipalidad de Vázquez de Coronado, se niega a entregarle copia de los permisos de construcción, certificaciones de uso de suelo y planos constructivos, todos de un inmueble donde opera el complejo deportivo Tarimas, del cual él es vecino. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde y a la Jefa de Planificación, ambos de la Municipalidad de Vázquez de Coronado, entregar al recurrente los documentos solicitados. CL
12776-10. MUNICIPAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE PATENTADOS MOROSOS. Alega el accionante que solicitó al Alcalde recurrido se le brindara la lista de propietarios con patentes de licores morosos del cantón; no obstante, por oficio Pat-181-2010, el Jefe del Departamento de Patentes se niega a entregarle la información solicitada, con el argumento de que es información confidencial.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al alcalde municipal; y, al jefe del Departamento de Patentes, ambos de la Municipalidad del cantón de Montes de Oca, que, en el improrrogable plazo de quince días hábiles, contado a partir de la notificación de este fallo, entreguen a la recurrente la información solicitada en el memorial de 2 de junio de 2010. CL
12832-10. BANCARIO. NIEGAN INFORMACIÓN PARA SER USADA EN PROCESO JUDICIAL. Alega el recurrente que en virtud de que se celebraría la audiencia de recepción de prueba en un proceso ordinario que interpuso en contra del Banco recurrido, solicitó información con carácter de urgente para presentarla en dicho proceso. No obstante, la gestión se le respondió negativamente indicando que lo procedente era que la autoridad judicial lo solicitara y que muchas de las interrogantes no son información pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por no haber suministrado la información solicitada que consta en el último considerando, razón por la cual se ordena al Apoderado General Judicial y al Jefe del Proceso de Gestión de Talento Humano de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional, respectivamente, ambos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que dentro del plazo máximo de tres días contados a partir de la notificación de esta resolución le suministre a la recurrente la información solicitada detallada en el último considerando de esta resolución. CL   
13048-10. EXPEDIENTE. MIGRACION EXIGA PODER ESPECIAL PARA QUE ABOGADOS PUEDEN REALIZAR  TRAMITES. Indica el recurrente que  acudió a la plataforma de servicios de la Dirección recurrida con el fin de  consultar un expediente, pero se le denegó aduciendo que se está aplicando un memorando que señala que todo abogado debe aportar un poder especial para realizar dichos trámites. Se declara con lugar el recurso por violación del derecho protegido en los artículos 30 y 56 de la Constitución Política y, en consecuencia, se anulan las circulares AJ-0730-2009 del 20 de marzo de 2009 y AJ-00813-2009-AC emitidas por la Dirección General de Migración y Extranjería. CL

12818-10. PRIVADOS DE LIBERTAD. PERMISO PARA HACER PUBLICOS RESULTADOS DE SENTENCIAS CONSTITUCIONALES. Alega el recurrente que solicitó formalmente ante el Director del Centro de Atención Institucional de Cartago, la autorización para hacer públicos dentro del centro penal en mención, el resultado de varios recursos de amparo declarados con lugar por esta Sala, a favor de varios privados de libertad por esta Sala; sin embargo a la fecha de interposición de este recurso, no se le ha brindado respuesta alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. del Centro de Atención Institucional de Cartago, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada por el recurrente desde el nueve de abril de dos mil diez, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se entenderá que deberá poner en conocimiento de todos los privados de libertad la información solicitada en la mayor brevedad posible. CL
12830-10. INGRESO A INSTITUCIÓN. INAMU IMPIDE INGRESO A HOMBRE EN LA OFICINA DE LA MUJER AGREDIDA. Alega el recurrente que en su condición de estudiante de derecho, acudió junto a dos compañeras a la oficina ubicada en el costado del Museo Nacional del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), para solicitar información acerca de la posibilidad de realizar en esa institución su Trabajo Comunal Universitario (TCU), cuando ingresaron y se dirigieron al puesto de Información o Recepción se le dijo que él no podía entrar y debía esperar a sus compañeras en la salida. Sin explicación o justificación razonable se le insistió que debía salir del lugar, por su condición de hombre. Sobre el tema existe un antecedente que fue declarado sin lugar, es la sentencia 8973-09. No obstante en este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara CON lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de Mujeres no incurrir en los actos que dieron origen a la interposición del presente recurso de amparo. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Arias Madrigal salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
FAMILIA    
12792-10. MENORES. SE ORDENA MANTENER A MENOR EN ALBERGUE DE PANI. Manifiesta la recurrente que la institución recurrida emitió resolución en donde se dictó la Medida de Cuido Temporal a favor del menor amparado, con un familiar cercano a la madre biológica, a pesar de las recomendaciones de las autoridades del Hospital Nacional de Niños, en donde expresamente indican que debido a los hechos que ocasionaron la hospitalización del menor, no es conveniente que éste sea devuelto a su familia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva, y a la Coordinadora a.i. de la Oficina Local de Desamparados, ambas del Patronato Nacional de la Infancia, mantener al menor amparado en el Hogar Divina Misericordia hasta tanto el Juzgado de Niñez y Adolescencia resuelva otra cosa. CL
PENSIONES ALIMENTARIAS
12652-10. MONTO DE PENSIÓN. FUNDAMENTACIÓN. El recurrente acusa vulnerados sus derechos fundamentales, dado que, según su criterio, la resolución del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Ana fijó en su contra un monto de ¢2.600.000.00 colones por concepto de pensión provisional alimentaria, carece de la debida fundamentación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia y valorando el caso concreto, se declara sin lugar el recurso. Se declara  sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida del considerando quinto de ésta sentencia. Comuníquese. Calzada pone nota. SL
PENAL
12664-10. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. SIN DAR AUDIENCIA AL DEFENSOR. Indica el recurrente que el recurrido  prorrogó la prisión preventiva contra su representado sin que se otorgara audiencia a la defensa, bastándole únicamente en  el pedido del Ministerio Público. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

12669-10. IMPUTADO. DEBER DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE ASIGNARLE UN TRADUCTOR. Alega la recurrente  que a su representado se le impuso prisión preventiva por el plazo de dos meses y vencido el plazo, la Fiscalía solicitó una prórroga  de dos meses de la medida cautelar la cual fue acogida por el Juez Penal.  Señala que el amparado es costarricense de la etnia Cabécar y conoce poco el idioma español; no obstante dicha circunstancia, no se le asignó un traductor oficial. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por lesión del derecho de defensa. Se ordena a la Jueza Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica celebrar, en las 48 horas siguientes a la notificación de esta sentencia, una nueva audiencia, en la que se analice la medida cautelar prorrogada, con participación del imputado, su defensa técnica y un traductor del idioma cabécar. En ella deberá garantizarse la comprensión integral del acto, por parte del imputado, así como su participación, y si en la audiencia se obtienen elementos de juicio suficientes para variar las medidas cautelares decretadas, deberá procederse en consecuencia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

12671-10. DEFENSOR. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE JUDICIAL. Alega el recurrente que se presentó al despacho judicial, con el fin de revisar el expediente de la causa penal que se sigue contra su representado, lo anterior para ejercer la debida defensa técnica; no obstante, le fue imposible debido a que, según le informaron dicho expediente judicial se encontraba en estudio por parte de la jueza, quien tiene por política no prestar el expediente. Se declara con lugar el recurso y se ordena a la jueza que permita el acceso al expediente al recurrente o a quien legítimamente lo requiera y se abstenga de impedir su acceso. Testimóniense piezas al Tribunal de Inspección Judicial para lo de su cargo. CL

12839-10. PROCESO PENAL. ETAPA DE INVESTIGACIÓN LLEVA NUEVE AÑOS. Alegan los recurrentes que están sometidos a una causa penal por el delito de peculado en perjuicio del Instituto Nacional de Seguros, la cual inició desde el año 2001 y a la fecha no se ha elevado a juicio ni dictado sentencia final. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL

TRABAJO
12823-10. SANCIÓN. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que se le impuso una amonestación escrita sin que se le  haya otorgado audiencia previa para ejercer su derecho de defensa, lo cual  es violatorio al debido  proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acto administrativo DPM-368-2010 de 29 de junio de 2010, y se ordena al Alcalde Municipal; y, al jefe de la Policía Municipal; ambos de la Municipalidad del cantón de Heredia,  que, de inmediato, supriman cualquier referencia a ese oficio que se hubiera hecho constar en el expediente laboral del recurrente. CL 

12766-10. DESPIDO. POR MERA CONSTATACIÓN. Manifiesta la recurrente que labora como oficial de seguridad  y debido a  que no se presentó a laborar, sin haber podido dar una explicación sobre lo sucedido, la  recurrida procedió a despedirla sin responsabilidad patronal. Debido a lo anterior presentó un recurso de reposición indicando que se había violado el debido proceso, en lo referente a los derechos de defensa y de imputación, toda vez que nunca se nombró un órgano director que le concediera el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la restitución de la recurrente en el pleno goce de sus derechos. En consecuencia, se anula la sanción de despido impuesta a la amparada según oficio DIR-164-1010 del 30 de junio de 2010 de la Dirección del Colegio Vocacional de Artes y Oficios de Cartago Covao. Se ordena al representante del Hospicio de Huérfanos de Cartago y COVAO y  a la Directora del Colegio Covao diurno,restituir el procedimiento disciplinario realizado contra de la amparada, el que  debe ser instruido con respeto a las garantías procesales del debido proceso, notificando a la amparada del carácter y fines del procedimiento, garantizando el derecho de ser oído, y dándole la oportunidad para presentar los argumentos y producir las pruebas que entienda pertinentes; respetando el plazo para el señalamiento de la comparecencia oral y privada establecido en el artículo 311 de la Ley General de la Administración Pública y respetando el principio contradictorio durante la celebración de dicha audiencia así como, en su caso,  garantizando el derecho a recurrir  la resolución sancionatoria. CL

12954-10. SERVICIO DE TRANSPORTE. COBRO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN CASOS DE DISPONIBILIDAD. El recurrente alega que en el Poder Judicial, para la compensación por disponibilidad en relación con el pago por concepto de servicio de taxi, se debe presentar una factura, recibo o documento idóneo en el cual se deben consignar una serie datos, para  demostrar que el servicio se prestó, lo cual -en su criterio-, es irrazonable y desproporcionado para los fines de la disponibilidad en materia de violencia doméstica, en la cual la atención debe ser inmediata. La Sala rechaza de plano el recurso, indicando que lo expuesto por el amparado, es ajeno al ámbito de competencia de esta Jurisdicción, por cuanto es un asunto de mera legalidad, que no corresponde ser conocido y resuelto en esta sede. RP
12842-10. RECONOCIMIENTO DE TITULO. CONSEJO DE LA JUDICATURA NO RECONOCE TITULO EN APLICACIÓN A CONVENIO. El recurrente reclama que el Consejo de la Judicatura no le quiere reconocer su título de Master otorgado por la Universidad Carlos III de Madrid, ya que consideran, de forma errónea, que su título es un título propio por lo que necesita del reconocimiento del Consejo Nacional de Rectores, obviando el Convenio de Cooperación Cultural entre los gobiernos de Costa Rica y España que lo exime de este requisito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTA 


	San José, 28 de julio de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiocho de julio del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), (2) Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, (3) Fernando Castillo Víquez, Doris Arias Madrigal (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Víctor Ardón Acosta (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho) y  (1) Aracelly Pacheco Salazar.

      1)  Sentencia 2010-12683

Expediente 10-09139-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Manuel Soto Quirós en contra de la Sanción impuesta a un notario mediante sentencia 417-2010 del Juzgado Notarial, por cuanto los Casó con la cédula de identidad de su país y no con el pasaporte. Se alega falta al debido proceso. Se rechaza de plano la acción.-
  2)        Sentencia 2010-12684
Expediente 10-08344-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Oscar Ocampo Soto en contra del Artículo 3 inciso c) del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-
  3)          Sentencia 2010-12685

Expediente 10-08766-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Luis Corao Campos, Juan Franklin Ríos Sandí en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda, sentencia 113-01, dictada en el expediente 94-0001779-213-LA. Se rechaza de plano la acción.-

  4)        Sentencia 2010-12686

Expediente 10-09004-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Humberto Cornejo Rojas en contra del Inciso I artículo 33 del Reglamento de Participante en Servicios de Capacitación y Formación Profesional del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza de plano la acción.-

      5)       Sentencia 2010-12687

Expediente 10-08887-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Lilliam Hidalgo Álvarez en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

6)    Senntencia 2010-12688

Expediente 10-09759-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la Ley número 8837 del tres de mayo del dos mil diez, denominada “Creación del recurso de apelación de la sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e implementación de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal”. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2010-11342 de las catorce horas cincuenta y cinco minutos del veintinueve de junio del dos mil diez.-

7) Sentencia 2010-12689

Expediente 10-09178-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica en lo referente a la “Directriz” de la Procuraduría General de la República que niega a los imputados la posibilidad de acogerse al beneficio de medidas alternas. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 08601-2010 de las 15:09 horas del 12 de mayo del 2010.-

8)  Sentencia 2010-12760

Expediente 10-07908-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cinthya Valverde Muñoz en contra de los Artículos 6 y 10 de la Ley 4284 del 16 de Diciembre de 1968. Reformada por la Ley 5264 del 24-7-1973. Regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se deniega trámite a la acción.-

9)   Sentencia 2010-12761

Expediente 10-07160-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Lorena Chinchilla Arias en contra del Reglamento para el Otorgamiento del Permiso Sanitario de Funcionamiento a los Casinos de Juegos. Decreto Ejecutivo número 34530-S. Se deniega el trámite a esta acción.



